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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . 	. 	 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . 	. 	 21 Seis meses. . . . 28
Un ario . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 6 de Julio de 1939
creando el premio anual «Calvo
Sotelo».
La personalidad insigne de don Jo-

sé Calvo Sotelo y /a significación de
su vida y de su muerte en la Revolu-
ción y en la Guerra de liberación de
España, han suscitado iniciativas va-
rias de homenaje a su memoria, unas
ya realizadas y otras en vías de inme-
diata ejecución. Al cumplirse el tercer
aniversario de su glorioso martirio,
cuando la paz y la victoria permiten
apreciar con exactitud la proyección
histórica de aquel hecho, renace la
ocasión de que España exteriorice
una vez más su gratitud a quien ofren-
dó su vida en fecundo sacrificio por
la grandeza y la libertad de la Patria.

En su virtud a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único. Se crea el premio

anual « Calvo Sotelo», que se conce-
derá a una actuación de índole doctri-
nal o práctica, individual o colectiva,

relacionada con la Administración
Local. Por el Ministerio de la Gober-
nación se dictarán las normas preci-
sas para la reglamentación de dicho
premio.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos a seis de Julio
de mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMÓN SERRANO S1.11nIER

DECRETO de 6 de Julio de 1939 au-
torizando al Ministerio de la Go-
bernación para establecer la debi-
da coordinación del Servicio de
identificación con el del impuesto
de cédulas personales.
Para ejecutar el Decreto de nueve

de Abril de mil novecientos trreínta y
ocho, orgánico del Servicio de Identi-
ficación, es preciso el establecimiento
de Delegaciones provinciales que ten-
drán a su cargo la gestión del docu-
mento de Identidad, conforme a los
preceptos del Decreto referido.

Ello supone una duplicidad de em-
pleo de medios reales y personales,
ya que en cierto modo son análogos
tales servicios y los establecidos por
las Diputaciones provinciales para la
exacción del impuesto de cédulas per-
sonales, lo cual justificaría de por sí
la promulgación del presente Decreto
que, por imposición de un razonado
criterio económico, tiende a evitar
tal duplicidad mediante el aprovecha-
meinto de aquellos elementos.

Pero si a ello se añade la conside-

ración de que del Servicio de Identifi-
cación, desenvuelto fundamentalmen-
te sobre las bases fijadas en el Decre-
to de su creación, han de nacer esta-
dísticas completas de personas con
características fiscales, definidas y de-
puradas, y ha de lograrse una simpli-
ficación en el documento y operacio-
nes de cédulas personales, suponien-
do lo primero un incremento conside-
rable en la recaudación del impuesto,
y lo segundo una economía en el de-
senvolvimiento del mismo, todo en
favor de. las Corporaciones provin-
ciales, nada más justo que éstas coo-
peren con todos aquellos elementos
de que hoy disponen y con las canti-
dades necesarias para realizar el ser-
vicio en la parte común de ambos, lle-
vando con ello a la práctica los pos-
tulados de colaboración íntima y uni-
dad, entre el Estado y Corporaciones
inferiores, con beneficio evidente pa-
ra el fin público.

En virtud de lo expuesto, a pro-
puesta del Ministro de la Goberna-
ción y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo único. El Ministerio de la

Gobernación queda autorizado para
establecer la debida coordinación del
Servicio de Identificación con el del
impuesto de cédulas personales. Las
obligaciones de cooperación que, por
ello, se impongan a las Diputaciones
provinciales, se entenderán compen-
sadas con el aumento de recaudación
de dicho tributo que el Servicio ori-
gine.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos a seis de Julio
de mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMÓN SERRANO SIIInIER

ORDFN de 10 de Julio de 1939 esta-
bleciendo el premio anual «Calvo
Sotelo» y dando normas sobre el
mismo.
En cumplimiento de lo dispuesto

en el Decreto de 6 del actual, este Mi-
nisterio ha dispuesto:

Artículo primero. Se establece el
premio anual «Calvo Sotelo», que se
concederá a una actuación de índole
doctrinal o práctica, individual o co-
lectiva, relacionada con la Adminis-
tración Local.

Artículo segundo. Cada año el
Ministerio de la Gobernación, en la
primera quincena de Julio, acordará
la clase de trabajo o actuación que
haya de ser objeto de concurso o cer-
tamen, y que podrá ser:

1,° Un trabajo doctrinal, de índo-
le expositiva, de proyecto de reforma
de legislación, o, en general, de ca-
rácter científico, histórico, jurídico o
social, sobre un h.-.3 de Administra-
ción Local, bien previamente señala-
do con precisión, bien genéricamente
indicado.

2.° Una memoria sobre la vida
administrativa de una Corporación
Local, escrita por funcionarios al ser-
vicio de la misma.
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3.° La actividad laudable en la
administración de una Corporación
Local, de la categoría que se deter-
mine, demostrada por el florecimien-
to de su hacienda, perfección de sus
servicios y ejemplaridad de su actua-
ción.

4.° Un proyecto de implantación
de algún servicio municipal que pue-
da adaptarse a un gran número de
pueblos españoles.

5.° Una actuación cívica de muni-
cipios económicamente débiles, que
merezca ser premiada con subven-
ción para obras y servicios públicos,
o, en general, para su mejoramiento.
• 6.° Cualesquiera otros análogos,
a juicio del Ministerio de la Gober-
nación.

Artículo tercero. El premio con-
sistirá en una cantidad en numerario
que oportunamente se fijará, excepto
en el caso del número tres del artícu-
lo anterior, para el que se otorgará
una medalla y un diploma. En cada
caso se determinarán otras condicio-
nes como publicación del trabajo, ad-
quisición del mismo por el Estado,
etcétera.

Artículo cuarto. El Ministro de
la Gobernación designará el Jurado
que haya de examinar los trabajos
o méritos y que discernirá el premio
así como los plazos de presentación
y demás requisitos exigibles en cada
concurso anual.

Burgos 10 de julio de 1939.—Ario
de la Victoria.

RAMÓN SERRANO Silis-ZER
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Jefatura de Minas 	 Anuncio de demarcaciones

Núm. 1.563
Relación de los registros que han

de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en que tendrán lugar las ope-
raciones, del día 30 de Julio al 8 de
Agosto de 1939.

Número del expediente, 9.316.
Nombre del Registro, «San José».
Paraje en que radica. La Loma y

Cerro-Gordo,
Término municipal, Pozoblanco.
Interesado, don Fracisco Herruzo

Pérez.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de Julio de 1939. —Año

de la Victoria.—EI Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Núm. 1.564
Relación de los registros que han

de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 33 del Reglamento de Mi-

nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-

dividuos de la Guardia civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de julio de 1939,—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en qne tendrán lugar las ope-
raciones, del día 31 _de Julio al 9 de
Agosto de 1939.

Número del expediente, 9.323.
Nombre del Registro, «Segundo

San Juan»
Paraje en que radica, Loma de

Las Canterías.
Término municipal, Pozoblanco.
Interesado, don Jose Maduerio Se-

rrano.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de julio de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Núm. 1.565
Relación de los registros que han

de demarcarse en los días que se ex-
presan, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e in-
dividuos de la Guardia Civil, los au-
xilios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.— El Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en que tendrán lugar las ope-
raciones, del día 1.° al 9 de Agosto
de 1939.

Número del expediente, 9.329.
Nombre del Registro, «Tránsito».
Paraje en que radica, Loma de las

Canterías y Olivar de los Chispas.
Término municipal, Pozoblanco.
Interesado, don Antonio Romero

Carpio.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios, no constan.
Córdoba 17 de Julio de 1939.—Ario

de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Núm. 1.566
Relación de los registros que han

de demarcarse en los días que se ex-
presan con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 33 del Reglamento de Mi-
nería vigente, a cuyas operaciones
prestarán los señores Alcaldes e indi-
viduos de la Guardia Civil, los auxi-
lios reglamentarios.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—El Gobernador,
P. D. E. Galán.

Días en que tendrán lugar las ope-
raciones, del día 2 al 10 de Agosto
de 1939.

Número del expediente, 9.331.
Nombre del registro, « Santa Te-

resa».
Paraje en que radica, Cruz del

Pilar.
Término municipal, Pozoblanco.
Interesado, clon Francisco Herru-

zo García.
Representante, no tiene.
Minas colindantes, no constan.
Propietarios

'
 no constan.

Córdoba 17 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe,
Emilio Iznardi.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 1.570

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de Glosepeda en el ganado de
cerda término municipal de Cabra, en
cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, se declara oficialmente
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en la finca «La Chacona)), la
que se considera zona infecta y co-
mo zona sospechosa todo el término
de Cabra, en el que de acuerdo con
el artículo 16 del citado Reglamento
permanecerá acantonado el ganado
en el lugar donde se encuentra, sin
que le sea permitida su salida del
mismo sin la autorización correspon-
diente.

Además de las medidas generales
consignadas en el citado Reglamento,
han de ponerse en práctica la que es-
tablece el Capítulo XXXIII del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 19 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Va../era Valverde.

LA CASUALIDAD S. A.
PUENTE GENIL

Núm. 1.326

ANUNCIO
Don Alfredo Lemoniez Tinoco,

propietario, de setenta y seis accio-
nes de esta Sociedad, marcadas con
los números 142 al 172, 220 al 223,
263, 266, 330 y 490 al 517, comuni-
ca la ,desaparición de las mismas, lo
qiue se hace público a instancia del
interesado, anunciándose tres veces
con intervalo de diez días, de una a
otra publicación, para que puedan
expedírsele nuevos títulos de don-

formidad con lo preceptuado en el
artículo doce de nuestro Reglamen-
to Social.

Es tercera inserción
Puente Genil veinticuatro de Julio

de mil novecientos treinta y nueve.
--Ario de la Victoria.—La Casuali-
dad S. A.: El Director Gerente,
L. Reina.

LA CASUALIDAD S. A.
PUENTE GENIL

Núm.1.325

ANUNCIO

Don Francisco Reina Framis, pro-
pietario de cinco acciones de esta
Sociedad, marcadas con los números
329, 346, 349, 371 y 644, comunica
la desaparición de las mismas, lo
que se hace público a instancia del
interesado, anunciándose tres veces
con intervalo de diez días de una
a otra publicación, para que puedan
expedírsele nuevos títulos de con-
formidad con lo preceptuado en el
artículo doce de nuestro Reglamento
Social.

Es tercera inserción
Puente Genil veinticuatro de Julio

de mil novecientos treinta y nueve.
--Ario de la Victoria.—La Casuali-
dad S. A.: El Director Gerente,
L. Reina.

Administración de Lb]
Citaciones y emplazandeni

materia criminal
Bajo los apercibimientos plome
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Enjuiciamiento Criminal, 38b,

por los Jueces y Tribmarmesta476,pectivos a las iersonas, gib

les fija, a contar desde la j •
de la publicación del amoe'L

a los artículos 178 de Fa /ey ;

Para te
al

Código de Justicia Militar y 11611,2¡i,
la Ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. 1.467
RUBIO RUBIO, Amador, seg ú n:

unos 45 arios de edad, bajo e el.
tura, algo grueso, medio calvo,
no, frente ancha, nariz aguilltia,a.

ferencías natural de Almería

ulfui,

.a, 1?

jas pobladas, cuyo domicilio y
datos se ignoran, comparecerá, fliii
término de quince días ante zlCal
tán del Regimiento de Artill(naPb
sada número 1, Juez Instructor de
Carlos Días Croché, para cotstinb
se en prisión, en la causa 1 fillIN

1637 que le sigue por abandona
residencia.

Córdoba 10 de Julio de 1931.-
Año de la Victoria.—El Capitánjal
Instructor, Carlos Díaz Croché.

GARCIA RAMOS Ramón, mil:
referencias natural de Almería,
unos 35 arios de edad, alto, inelk
pelo restaño, en carnes, de aspe
recio, moreno, ojos verdes, frenteu.
cha, nariz recta, cejas muy pobla
boca grande, cuyo domicilio y flm
datos se ignoran, comparecerái“
término de quince días ante el C»
tán del Regimiento de Artillerí a
da número 1, Juez Instructor riCy.
los Díaz Croché, para constittirsett
prisión, en la causa número 1.637q

/e sigue por abandono de resident
Córdoba 10 de Julio de 1939-1

de la Victoria.—El Capitán Juez lr,
tructor, Carlos Díaz_Croche.

PEREZ FUENTES Cristina, sege:
referencias de la provincia de lau'

de unos 35 arios de edad, regular
estatura, peló n?gro, cejas regulaM
nariz fina, ojos negros, frente chio,
cuyo domicilio y demás datos seig.
noran, comparecerá en el término&
quince días ante el Capitán del Regt
miento de Artillería Pesada número

1, Juez Instructor don Carlos DIU

Croché, para constituirse en prisit
en la causa nótnero 1.637 que le si.
gue por abandono de residencia.

Córdoba 10 de julio de 1939,—MO
de la Vietoria.—E1 Capitán Juez Ins.
tructor, Carlos Díaz Croché.

CASTILLO PEREZ María, seglio
referencias de la provincia de Jaén!

de unos 16 años de edad,hi ja c1( Cris.
tina, delgada, baja, pelo castaño,es
negros muy grandes, cejas finzsiie
rizres

cuyo do micilio
mboiccialio y grande 	 rbil

chica, 	

la

dse ignoran, comparecerá en el éranitois.

no de quince días ante el Capili a del

Regimiento de Artillería Pesa d vü'

mero 1, juez Instructor don C arpir°is,

Díaz Croché para constituirse e

sión, en la causa número 1.637i.au.elg

sigue por abandono de residenc

Córdoba 10 de Julio de 1939.--:

de la Victoria.—El Capitán Juzz

tructor, Carlos Díaz Croché.
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